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MODIFICA ORDENANZA LOCAL DEL PLAN REGULADOR COMUNAL DE CONCEPCIÓN

     Núm. 1.088.- Concepción, 23 de septiembre de 2009.- Vistos: el Acuerdo Nº
46-16-2000 (Extraord.), de 1 de diciembre de 2000, del Concejo Municipal de
Concepción, que aprueba el Plan Regulador Comunal de Concepción; el Decreto
Alcaldicio Nº 298, de 22 de abril de 2003, que aprueba el Plan Regulador Comunal de
Concepción, que consta de la Ordenanza Local, Memoria Explicativa, Planos y Estudio
de Factibilidad de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado; el Decreto Alcaldicio
Nº 148, de 5 de marzo de 2004, que dispone la publicación del texto íntegro de la
Ordenanza Local del Plan Regulador Comunal de Concepción; el Acuerdo Nº
1151-91-2004, de 6 de septiembre de 2004, del Concejo Municipal de Concepción, que
aprueba se inicie el proceso de enmiendas y modificaciones al Plan Regulador Comunal
de Concepción modificando, en lo pertinente, el Acuerdo Nº 46-16-2000 (Extraord.),
de 1 de diciembre de 2000; la Resolución Exenta Nº 299/2004, de 22 de diciembre de
2004, de la Comisión Regional del Medio Ambiente Región del Bío Bío, que califica
ambientalmente el Proyecto "Modificación al Plan Regulador Comunal de Concepción";
el Acuerdo 24-4-2005, de 13 de enero de 2005, del Concejo Municipal de Concepción,
que aprueba enmiendas y modificaciones al Plan Regulador Comunal de Concepción; el
Decreto Alcaldicio Nº 78, de 28 de enero de 2005, que modifica el Decreto Alcaldicio
Nº 148, antes citado, en el sentido de introducirle las enmiendas y modificaciones
que se indican; el Decreto Alcaldicio Nº 716, de 15 de julio de 2005, que aprueba el
inicio del trámite correspondiente a la Segunda Modificación al Plan Regulador
Comunal de Concepción; el Acuerdo Nº 370-43-2006, de 20 de abril de 2006, del
Concejo Municipal de Concepción, que aprueba la Segunda Modificación al Plan
Regulador Comunal de Concepción; el Decreto Alcaldicio Nº 463, de 26 de mayo de
2006, que promulga este último Acuerdo; la necesidad de efectuar nuevas
modificaciones al Plan Regulador Comunal de Concepción; la Memoria Explicativa e
Informe Técnico de la Tercera Modificación; el Acuerdo Nº 1014-115-2008, de 17 de
abril de 2008, del Concejo Municipal, que aprueba el inicio del trámite de la
Tercera Modificación al Plan Regulador Comunal de Concepción; el Decreto Alcaldicio
Nº 369, de 30 de abril de 2008, que promulga este Acuerdo; el Oficio Ord. Nº 53, de
6 de abril de 2009, de la señora Asesora Urbanista (S), por el que se remite a la
Alcaldía Proyecto de la Cuarta Modificación al Plan Regulador de Concepción; el
Acuerdo Nº 88-14-2009, de 16 de abril de 2009, del Concejo Municipal, que aprueba el
Inicio del Trámite de la Cuarta Modificación al Plan Regulador Comunal de
Concepción; el Decreto Alcaldicio Nº 323, de 17 de abril pasado, que promulga ese
Acuerdo; el Oficio Ord. Nº 529, de 29 de abril de 2009, de la Alcaldesa de
Concepción, por el que se remite el Acuerdo Nº 88-14-2009 y Decreto Alcaldicio Nº
323, antes citados, al señor Secretario Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región
del Bío Bío; las publicaciones efectuadas en el Diario "El Sur", con fechas 26 de
abril y 4 de mayo de 2009, sobre primera audiencia pública, y las de 3 y 8 de junio
de 2009 sobre segunda audiencia, así como del período de exposición del Proyecto y
recepción de observaciones; las audiencias públicas destinadas a difundir y
analizar la Cuarta Modificación al Plan Regulador Comunal de Concepción, efectuadas
los días 6 de mayo y 10 de junio de 2009, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad
de Concepción; el Oficio Ord. Nº 352, de 3 de junio de 2009, del señor Director de
la Comisión del Medio Ambiente de la Región del Bío Bío, en el que se informa que
el Proyecto de Cuarta Modificación no es de consideración ambiental, por lo que no
requiere de su ingreso al Sistema de Evaluación Ambiental: el Oficio Ord. Nº 103,
de 10 de julio en curso, de la señora Asesora Urbanista (S) por el que se solicita
aprobar esta Cuarta Modificación por parte del Concejo Municipal; el Acuerdo Nº
164-23-2009, de 15 de julio de 2009, del Concejo Municipal, por el que se aprueba la
Cuarta Modificación al Plan Regulador Comunal de Concepción; el Decreto Alcaldicio
Nº 283, de 20 de julio pasado que promulga este Acuerdo; el Oficio Ord. Nº 1060, de
1 de septiembre en curso, de la Alcaldesa de Concepción, por el que se remite al
señor Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo el expediente de la
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Cuarta Modificación al Plan Regulador Comunal de Concepción; el Informe Técnico
Favorable para esta Cuarta Modificación y Oficio Ord. Nº 2173, de 10 y 11 de
septiembre en curso, respectivamente, ambos de la Secretaría Regional Ministerial de
Vivienda y Urbanismo; teniendo presente, lo establecido en el D.F.L. Nº 458 de
Vivienda y Urbanismo, de 1975, Ley General de Urbanismo y Construcciones; lo
dispuesto en los artículos 65 letra b) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso
de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la citada Ley Nº
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

     Decreto:

     Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 148, de 5 de marzo de 2004, por el que se
promulga y dispone la publicación de la ordenanza Local del Plan Regulador Comunal
de Concepción, modificado a su vez por Decretos Alcaldicios Nºs. 78, 463 y 78, de
28 de enero de 2005, 26 de mayo de 2006 y 26 de enero de 2009, respectivamente, en el
sentido de introducir la siguiente Cuarta Modificación:

     MODIFICACIÓN 1

     Prorróguese por 5 años a partir de la fecha de la publicación en el Diario
Oficial del presente Decreto, las declaratorias de utilidad pública correspondientes
a los terrenos destinados a parques comunales propuestos, emplazados en el Área
Urbana del Plan Regulador Comunal que se indican en el cuadro contenido en Artículo
26 de la misma Ordenanza que a continuación se indica.

     MODIFICACIÓN 2

     En el cuadro de vialidad denominado "Vías Troncales", reemplácese la fila
correspondiente a la vía "Av. Vicuña Mackenna", por la siguiente:

     MODIFICACIÓN 3

     Reemplácese el cuadro denominado "Vías Colectoras" contenido en el Artículo
57 por el siguiente nuevo cuadro:
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     MODIFICACIÓN 4

     Reemplácese el cuadro denominado "Vías de Servicio" contenido en el Artículo
57 por el siguiente nuevo cuadro:
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     MODIFICACIÓN 5

     Reemplácese el cuadro denominado Vías Locales Estructurante contenido en el
Artículo 57 por el siguiente nuevo cuadro:

     MODIFICACIÓN 6

     Remplácese el plano denominado "Plano PRC2 Vialidad Estructurante", por el
nuevo plano correspondiente a la Cuarta Modificación del Plan Regulador Comunal de
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Concepción, denominado "Plano PRC2 Vialidad Estructurante, 4º modificación".

     Anótese, comuníquese, remítase copia al señor Secretario Regional
Ministerial de Vivienda y Urbanismo, y archívese.- Jacqueline van Rysselberghe
Herrera, Alcaldesa.- Manuel Lagos Espinoza, Secretario Municipal.
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